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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

  

AUTO Nº 1043 

                                           JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021)  
 

Proceso: Ejecutivo por alimentos 
Demandante: LUISA FERNANDA PEREZ OROZCO 
Demandado: LUIS FERNANDO PEREZ ZULETA 

Radicado: 76-147-31-84-001- 2021-00088-00               

 
I ASUNTO. 
Decidir sobre la aprobación de la actualización del crédito 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, previas las siguientes, 

 

II CONSIDERACIONES 

El término de traslado de la liquidación del crédito se 

encuentra vencido, encontrándose que no hubo manifestación al respecto, y teniendo 

en cuenta que en la revisión se constata que no se liquidaron los intereses moratorios, 

se dispondrá por secretaria su modificación. 

 

En tales condiciones el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago, Valle, 

RESUELVE: 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentado por la 

apoderada judicial de la joven LUISA FERNANDA PEREZ ZAPATA, que quedará así: 

AÑO No MES MES ADEUDADO INTERESES TOTAL 

2020 4 ENERO $ 4.714.750,00 $ 94.295,00 $ 4.809.045,00 

2020 3 JULIO $ 5.808.000,00 $ 87.120,00 $ 5.895.120,00 

2021 2 ENERO $ 5.808.000,00 $ 58.080,00 $ 5.866.080,00 

2021 1 JULIO $ 5.808.000,00 $ 29.040,00 $ 5.837.040,00 

TOTAL     $ 22.138.750,00 $ 268.535,00 $ 22.407.285,00 

LIQUIDACION DE COSTAS $ 105.280,00 

MENOS TITULOS CONSIGNADOS OCTUBRE DE 2021 $ 0,00 

TOTAL ADEUDADO POR EL DEMANDADO   $ 22.512.565,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

El Juez 
 

BERNARDO LÓPEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo  De Familia 

Cartago - Valle Del Cauca 
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